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ACUERDO ENTRE PADRES Y ESCUELA 

Yuma Union High School District y los padres de los estudiantes participando en actividades, servicios y 

programas financiados por Título I, Parte A del Acta de Educación Primara y Secundaria (ESEA) (niños 

participantes), reconocen que este acuerdo describe cómo los padres, todo el personal de la escuela, y los 

estudiantes compartirán la responsabilidad de mejorar el rendimiento académico de los estudiantes y los 

medios por los cuales la escuela y los padres construirán y desarrollarán una asociación que ayudará a los 

niños a alcanzar los altos estándares del Estado. 

Este acuerdo entre la escuela y los padres está vigente durante el año escolar 2025-2026 

DISPOSICIONES REQUERIDAS DE LA ESCUELA Y LOS PADRES 

Responsabilidades de la Escuela 

San Luis High School se compromete a:  

1. Proporcionar un plan de estudios e instrucción de alta calidad en un entorno de aprendizaje 

comprensivo y efectivo que permita a los niños participantes cumplir con los estándares 

estatales de rendimiento académico de los estudiantes de la siguiente manera: 

 

• Proporcionar un ambiente de aprendizaje seguro. 

• Brindar a los estudiantes instrucción de calidad en cada área de contenido. 

• Tener altas expectativas para el aprendizaje y el comportamiento de los estudiantes. 

• Modelar altas expectativas de aprendizaje y comportamiento. 

• Brindar asistencia al estudiante con las tareas dadas en el salón de clases, tanto durante como 

fuera del día escolar. 

• Apoyar a cada estudiante para que alcance su meta identificada. 

• Fomentar la participación de los padres en los programas escolares, actividades y en la vida 

educativa en general de la San Luis High School. 

 

2. Celebrar conferencias de padres y maestros (al menos una vez al año en las escuelas 

primarias) durante las cuales se discutirá este acuerdo en relación con el logro individual 

del niño. En concreto, dichas conferencias se celebrarán: 

 

Durante el trabajo de distribución de calificaciones cuatrimestrales (nueve semanas después 

del comienzo del semestre) según sea necesario, con cita previa con el maestro. 

 

3. Proporcionar a los padres informes frecuentes sobre el progreso de sus hijos. 

Específicamente, la escuela proporcionará informes de la siguiente manera: 

Boletas de calificaciones se enviarán a casa con los estudiantes al final de cada período de 

calificaciones para que los padres y los estudiantes puedan monitorear las calificaciones, la asistencia 

escolar y la elegibilidad para actividades extracurriculares. Se alienta a los padres a utilizar ParentVUE 

para monitorear el progreso académico y la asistencia de los estudiantes.  Visite yumaunion.org para tener 

acceso ParentVUE bajo la opción del menú, "Para los padres". 
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4. Proporcionar a los padres un acceso razonable del personal. Específicamente, el personal 

estará disponible para consultar con los padres de la siguiente manera:  

 

Los maestros brindan su disponibilidad en el plan de estudios de su curso. Los maestros están 

disponibles por teléfono o correo electrónico antes y después de la escuela. 

 

5. Proporcionar a los padres oportunidades para ser voluntarios y participar en la clase de sus 

hijos, y para observar las actividades del salón de clases, de la siguiente manera: 

Los padres siempre son bienvenidos en el campus, pero se les alienta a hacer citas cuando deseen 

visitar a los maestros durante el día escolar. Todos los visitantes, incluyendo a los padres, deberán 

presentarse en las oficinas administrativas para obtener un pase de visitante antes de ingresar al 

área del campus. 

Responsabilidades de los Padres 

Nosotros, como padres, apoyaremos el aprendizaje de nuestros hijos de las siguientes maneras: 

• Asegurar que mi estudiante llegue a tiempo a la escuela y asista todos los días. 

• Apoyar las políticas y procedimientos de la escuela y el distrito. 

• Alentar a mi estudiante a leer y estudiar diariamente. 

• Comunicarme con el personal de la escuela de manera regular y respetuosa con respecto al 

éxito de mi estudiante. 

• Asistir a eventos y actividades escolares 

• Alentar a mi estudiante a alcanzar sus objetivos identificados a corto y largo plazo 

 

Responsabilidades del Estudiante 

Nosotros, como estudiantes, compartiremos la responsabilidad de mejorar nuestro rendimiento académico 

y alcanzar los altos estándares del Estado. Específicamente, haremos lo siguiente: 

• Llegar a la escuela a tiempo y estar preparado para aprender en cada clase todos los días. 

• Completar tareas diariamente y entregarlas a tiempo. 

• Respetar a mis profesores y compañeros. 

• Seguir las reglas y procedimientos de la escuela y del salón de clases. 

• Participar plenamente en cada clase. 

• Establecer y perseguir objetivos a corto y largo plazo para el éxito personal. 

• Hablar con mis padres/tutores diariamente sobre la escuela. 

 

   

Escuela Padres Estudiante 

   

Fecha Fecha Fecha 

 

(TENGA EN CUENTA QUE NO SE REQUIEREN FIRMAS) 


